
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:           Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: Honda Store S.A.S  

Demandado:  Adonis Doria Pérez 

Radicado:       2022-000269 

 

Revisado el expediente, denota el despacho que, practicado en legal 

forma el emplazamiento del demandado Adonis Doria Pérez, con la 

inclusión en el Registro Nacional de Emplazados por el término de ley, se 

torna procedente la designación de curador ad litem, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 48 y 49 de la misma obra, dejando constancia que, 

para la notificación personal al curador designado, del auto de 

mandamiento de pago, por conocer su cuenta de correos electrónicos 

registrada en SIRNA, en aplicación del contenido del artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, se hará vía mensaje de datos donde se le remitirá la copia del 

presente auto y del auto de mandamiento de pago junto con el link de one 

drive que contiene la demanda y sus anexos para que, inmediatamente, de 

no informar la mediación de causa legal que lo impida,  se entienda por 

aceptado el cargo y proceda a cumplir con la gestión encomendada.  

 

En mérito de lo expuesto se... 

 

R E S U E L V E 

 

Designar a la abogada MARENA DEL ROSARIO BRAVO TERAN, de calidades 

profesionales vigentes en el Registro de Abogados, correo electrónico 

inscrito en URNA marenadelrosario@hotmail.com , como curadora ad litem 

del demandado Adonis Doria Pérez, a quien se le notificará el presente auto 

y el de mandamiento de pago conforme las líneas de notificación 

electrónica contenidas en la ley 2213 de 2022, al correo electrónico de la 

mencionada profesional, remitiéndola a la vez la copia del presente auto y 

del auto de mandamiento de pago junto con el link de one drive que 

contiene la demanda y sus anexos para que, inmediatamente, de no 

informar la mediación de causa legal que lo impida,  se entienda por 

aceptado el cargo y proceda a cumplir con la gestión encomendada.  

 

Hágasele saber al auxiliar que el cargo es de obligatoria aceptación 

debiendo inmediatamente asumir el cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Corredor Vasquez

Juez Municipal
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Juzgado Municipal
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